
f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, si el infractor reconoce su responsa-
bilidad, se podrá resolver el procedimiento, con la
imposición de la sanción que proceda, y ello sin per-
juicio de la reposición de la realidad física alterada
prevista en el artículo 179 del citado Texto Refundi-
do. Asimismo, según dispone el apartado segundo del
precitado artículo, el pago voluntario por el imputa-
do, en cualquier momento anterior a la resolución,
podrá implicar igualmente la terminación del proce-
dimiento, sin perjuicio de interponer los recursos
procedentes.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1530 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
abril de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de la resolución de caducidad del pro-
cedimiento administrativo de reintegro a la en-
tidad Fundación Iso-Canarias.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento ad-
ministrativo de reintegro de fecha 22 de febrero de
2006 (registro de salida nº 151157, de 23.2.06) a la
entidad Fundación Iso-Canarias, se procede, con-
forme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

“Propuesta de Resolución por la que se declara la
caducidad del procedimiento de reintegro incoado a
la entidad Iso-Canarias con relación a la aplicación
de fondos públicos asignados correspondientes a la
programación anual de cursos del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional 2003.

Visto el procedimiento administrativo de reinte-
gro de parte de las subvenciones concedidas a la
Fundación Iso-Canarias para la realización de cur-
sos de Formación Profesional Ocupacional FIP 2003,

incoado mediante Acuerdo de fecha 20 de enero de
2005, con Registro General de Salida nº 21.053, en
aplicación de la normativa vigente, resultan los si-
guientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Dirección del Servicio Canario
de Empleo (SCE) se ha verificado que por parte de
la entidad Fundación Iso-Canarias, beneficiaria de una
subvención de trescientos ochenta y dos mil setecientos
cincuenta y cuatro euros con cincuenta y cinco cén-
timos (382.754,55 euros) concedida mediante Reso-
lución del Director del SCE nº 03-35/0142, de fecha
15 de enero de 2003 en el marco del procedimiento
iniciado mediante Resolución de la Presidenta del SCE
de 5 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 151, de 13.11.02)
por la que se convoca la participación de Entidades
y Centros Colaboradores de dicho Servicio en la pro-
gramación anual de cursos del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional correspondiente al año
2003, se ha incurrido en causa de reintegro.

Segundo.- En virtud del procedimiento iniciado me-
diante la citada resolución de convocatoria, se le
concede a la entidad Fundación Iso-Canarias una
subvención por importe de 24.638,40 euros para la
realización del siguiente curso objeto de reintegro: 

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/002434.
DENOMINACIÓN: Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
IMPORTE SUBVENCIONADO: 24.638,40 euros.

Tercero.- A la entidad beneficiaria de la subven-
ción se le abona en concepto de anticipo por el cur-
so citado en el párrafo anterior el siguiente importe:

CÓDIGO DEL CURSO: 05-35/002434.
IMPORTE ANTICIPADO: 18.478,80 euros.

Cuarto.- La entidad renuncia a impartir el curso
03-35/002434, mediante escrito con registro de en-
trada nº 27732, de fecha 24 de septiembre de 2003,
y al cual se le adelantó el 75% inicial de la subven-
ción en concepto de anticipo por el citado importe
de 18.478,80 euros.

Quinto.- Por la mencionada causa, se incoó pro-
cedimiento administrativo de reintegro con fecha 20
de enero de 2005 y Registro de Salida nº 21.053 ha-
biéndose intentado la práctica de las notificaciones
correspondientes y el trámite de audiencia en la for-
ma y por los medios contemplados en los artículos
58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 30/1992, de 26 de noviem-
bre.
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A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del SCE es competente pa-
ra resolver la caducidad del procedimiento de rein-
tegro incoado de fecha 20 de enero de 2005 con nú-
mero de Registro General 21.053, a tenor de lo
establecido en el artículo 9.1ª) de la Ley 12/2003, de
4 de abril, de creación del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- El artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), en ade-
lante LPAC, recoge textualmente lo siguiente: “En
los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se ha-
ya dictado y notificado resolución expresa no exime
a la Administración del cumplimiento de la obliga-
ción de resolver, produciendo los siguientes efectos:
2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones con los efectos pre-
vistos en el artículo 92”.

Tercero.- El procedimiento incoado a la entidad
de referencia no es susceptible de producir efectos
favorables al interesado y, por otra parte, no se ha re-
suelto en el plazo establecido de doce meses desde
su iniciación, plazo estipulado en el artículo 42.4 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Cuarto.- El tiempo de duración del procedimien-
to caducado se tiene por inexistente a efectos del
cómputo del plazo de prescripción de la acción de que
se trate.

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Declarar caducado y proceder al archi-
vo de las actuaciones del procedimiento administra-
tivo de reintegro incoado a Fundación Iso-Canarias,
de fecha 20 de enero de 2005 con relación a la apli-
cación de los fondos públicos asignados correspon-
dientes al programa anual de cursos del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional FIP 2003.

Segundo.- El procedimiento de reintegro se ini-
ciará nuevamente, resolviéndose en el plazo esta-
blecido.

Tercero.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 en relación con el artículo 48.2 de la LPAC,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.- El Je-
fe de Servicio de Formación II.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de abril de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

1531 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de abril de 2006, de la Directora, relativo a
notificación del Acuerdo por el que se inicia
el procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a la entidad Adler, Peter, en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 1/2000 I + E.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do por el que se inicia el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Adler, Pe-
ter, expediente 1/2000 I + E, sin que haya sido reci-
bida por el interesado, es por lo que, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se hace saber al mismo que con fecha 10
de abril de 2006, fue intentada la mencionada noti-
ficación del tenor literal:

Acuerdo de la Directora del Servicio Canario de
Empleo por el que se inicia procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Adler,
Peter.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 1.299, de fecha 14 de
julio de 2000, se concedió a la entidad Adler, Peter,
con C.I.F./N.I.F. X1905018C, una subvención por im-
porte de dos millones (2.000.000) de pesetas, equi-
valentes a doce mil veinte euros y veinticuatro cén-
timos (12.020,24 euros), para la contratación indefinida
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